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BANCOLOMBIA  SA MARTHA YANETH
GIRALDO CASTRO

Ejecutivo Singular 08/03/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220170028700

BANCOLOMBIA  SA SOLUCIONES
ALIMENTICIAS EN
SOCIEDAD PARA EL
ORIENTE ANTIOQUEÑO
LIMITADA

Ejecutivo Singular 08/03/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220170035000

BANCO CORPBANCA SA. AGUDELO MONTOYA Y
CIA S.A.S

Ejecutivo Singular 08/03/2022
No reconoce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220180002400

HIDRALPOR S.A.S. E.S.P. DIANA PATRICIA
VILLAREAL GALVIS

Verbal 08/03/2022
tercer perito. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que nombra
05615310300220180015200

BANCOLOMBIA  SA JUAN DIEGO QUINTEROEjecutivo Singular 08/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que acepta renuncia poder
05615310300220190018200



Página: 2Fecha Estado:038ESTADO No. 09/03/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

CLARA MADRID PALACIO RAMON DARIO BERNAL
LOPEZ

Verbal 08/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que Nombra Curador
05615310300220200021400

ALMADIA INGENIEROS
CONSTRUCTORES S.A.S.

G3 SOLUCION INTEGRAL
INMOBILIARIA S.A.S.

Ejecutivo Singular 08/03/2022
Ordena seguir adelante ejecución. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que ordena continuar trámite
05615310300220210007100

LUIS CARLOS OSORIO
TORO

MARIA TERESA RENDON
CASTAÑO

Divisorios 08/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que Nombra Curador
05615310300220210009700

MARIA LUCILA MARQUEZ
PALACIO

LUZ MARIA SARMIENTO
TABARES

Ejecutivo Mixto 08/03/2022
Acepta notificación. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220210019300

NELLY SOFIA OROZCO
GARCIA

DIOCESIS SONSON
RIONEGRO

Verbal 08/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220002000

SEGUROS GENERALES
SURAMERICANA S.A.

FUSION CERAMICA SASEjecutivo Singular 08/03/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto inadmite demanda
05615310300220220004300
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 09/03/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00152 00 

Asunto Designa tercer perito de la lista del 
IGAC 

 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante (archivo 045),  

considerando lo dispuesto en el artículo 2.2.3.7.5.3. numeral 5º del Decreto 1073 de 

2015, se designa como tercer perito de la lista IGAC para que dirima el asunto, a la 

señora ADRIANA MÁRQUEZ RIVILLAS, quien reside en el Municipio de Medellín, 

Antioquia, y se localiza por medio del teléfono celular  320 776 43 06 y en el correo 

electrónico adrimarivillas@gmail.com  

 

Hágasele saber a la perita que el dictamen se requiere para que se determine el 

valor de los perjuicios que pueden causarse con la imposición de la servidumbre de 

energía eléctrica sobre el predio objeto del proceso, teniendo en cuenta lo señalado 

en la demanda, especialmente lo dispuesto en los hechos cuarto y décimo cuarto 

del libelo, y que se le concede un término de cinco (5) días para manifieste al 

despacho su aceptación del cargo o para presentar la excusa pertinente. 

 

Para presentar el dictamen se le concede un término de quince (15) días a partir de 

la aceptación del cargo. 

 

Comuníquese lo anterior a la perita en los términos de los artículos 111, inciso 2, 

del C.G.P. y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020, mediante la remisión de la 

presente providencia y con copia las partes interesada para el control y seguimiento 

pertinentes. 

 

Comuníquese a la perita designada informándole la designación y compartiéndole 

vínculo electrónico de acceso al archivo que contiene la demanda y, por ende, los 

datos de los bienes inmuebles que se pretenden valorar. 

 

Se requiere a las partes para que estén atentas a prestar la colaboración que la 



perita requiera para llevar a cabo su labor. 

 

La perita designada podrá solicitar el acceso al expediente electrónico mediante 

memorial dirigido a este juzgado y radicado al corro indicado en el siguiente párrafo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA  
JUEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bfb3d9b289c206395619c28cfb28c2b6a66631168f43e1a0eb62dde40aab9d82

Documento generado en 08/03/2022 11:47:52 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2019 00182 00 

Asunto Acepta renuncia al poder 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76, inciso 4, del Código General del 

Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la apoderada del FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A., abogada OLGA LUCÍA GÓMEZ PINEDA. 

 

Se requiere al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. para que, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73 del C.G.P., otorgue nuevo poder (a) en los términos 

del artículo 74, inciso 2, del C.G.P. o (b) en los términos del artículo 5 del Decreto 

806 de 2020.  

 

En este último caso se podrá acredita el poder allegando a este trámite copia digital 

del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por el poderdante al abogado desde su 

dirección de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro 

mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder, 

con la antefirma pertinente del poderdante y la indicación de la dirección electrónica 

del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 2020, en 

relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales electrónicos, a la cual 

podrá accederse a través del siguiente vinculo:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/r/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docume

nts/ExpedientesElectronicos/RegistrosHerramientasDocumentos/Varios/Poderes%

20Decreto%20806%20de%202020%20seg%C3%BAn%20SCP%20CSJ.pdf?csf=1

&web=1&e=2oFuK2 



 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0244185bad3791c78d2007a226befac572f33d21f578f66ad061ddce91acd2cb

Documento generado en 08/03/2022 11:47:53 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00214 00 

Asunto Designa curador ad-litem  

 
 
Surtido el emplazamiento ordenado respecto de los demandados, herederos 

indeterminados de los demandados RAMÓN DARÍO BERNAL LÓPEZ y BLANCA 

BETZABÉ RESTREPO ZULUAGA, así como del señor CARLOS ANDRÉS BERNAL 

GARCÍA, heredero determinado del señor RAMÓN DARÍO BERNAL LÓPEZ, y en 

vista de que el mismo se observa realizado en debida forma, resulta del caso 

proceder a la designación de curador ad-litem, en los términos del artículo 108 del 

C.G.P.  

 

El artículo 48, numeral 7, del C.G.P. dispone lo siguiente en relación con la 

designación de curadores ad litem: 

 

“La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio.  El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio.  En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 
se compulsarán copias a la autoridad competente”.  (Negrillas no originales).  

 

Por lo anterior, atendiendo el mandato dispuesto en el señalado artículo, se designa 

como  curador ad litem para que represente a los ya designados como emplazados, 

al abogado JUAN CARLOS MENESES MEJIA, quien se localiza en la carrera 55 

nro. 40A -2 IF 1104 EDF Nuevo Centro La Alpujarra, de la ciudad de Medellín, 

Antioquia y email jcmeneses@une.ney.co 

 

Comuníquese el nombramiento, el cual deberá ser gestionado por la parte 

interesada, mediante correo electrónico dirigido a la dirección enunciada, en el que 

se informe la designación, se advierta que el término para contestar la demanda 

comenzará a contarse pasados dos (2) días de recibido el correo electrónico, que 



 

dicha contestación y todos los memoriales que presente deberán ser remitidos a 

través del C.S.A. de Rionegro, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

en el que se adjunte copia de la presente providencia, del auto admisorio de la 

demanda y sus correcciones, y de la demanda, sus anexos y correcciones o 

modificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Se advierte al designado que sólo se admitirá como excusa para eximirse de la 

designación el hecho de estar actuando como curador ad litem en más de cinco (5) 

procesos, en los términos del artículo 48, numeral 7, del C.G.P., y que dicha excusa, 

de ser el caso, deberá ser presentada y debidamente acreditada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de la designación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49, inciso 2, del C.G.P., so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en la parte final del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y compulsar 

copias a la autoridad disciplinaria pertinente.   

 

De igual forma, deberá advertirse en la comunicación que es deber del curador 

asistir a las audiencias que eventualmente se realicen en el proceso, so pena de 

responder por multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372, numeral 6, inciso 2, 

del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cce65479ae93cd3f6a80f881f3669c29e01c536a1b5eedf760d28be689196459

Documento generado en 08/03/2022 11:48:00 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00071 00 

Asunto Auto ordena seguir adelante con la 
ejecución 

 
 
La demandada se encuentra debidamente notificada y dentro del término legal no 

presentó oposición legal a las pretensiones de la demanda, en los términos del 

artículo 442 del C.G.P., por lo que es del caso proceder en la forma prevista en el 

artículo 440, inciso 2, ibídem.  

 

Adicionalmente, no se observa evidencia de que la parte demandada hubiese 

cumplido con la obligación de hacer en la forma señalada en el mandamiento 

ejecutivo, en el término señalado en su numeral segundo, y según lo previsto en los 

artículos 428, 433 y 461 del C.G.P., por lo que la ejecución proseguirá, en lo que a 

ese ítem respecta, por los perjuicios compensatorios.  

 

Por lo anterior, el suscrito Juez 

 

RESUELVE: 

 

Primero. Sígase adelante con la ejecución en favor de PROMOTORA DICASA 

S.A.S. y de ALMADÍA INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. y en contra de G3 

SOLUCIÓN INTEGRAL INMOBILIARIA S.A.S., en los términos indicados en el 

mandamiento de pago y su reposición (archivos 003 y 013), así: 

 

1. Por la suma de $1.908.800.076,oo, consignada en el numeral 12 de la parte 

resolutiva del laudo arbitral del 15 de enero de 2021, más los intereses de mora 

sobre dicha suma desde el 29 de marzo de 2021 a la una y media veces el intereses 

bancario corriente, hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $275.000.000,oo por concepto de costas, consignada en el 

numeral 13 de la parte resolutiva del laudo arbitral del 15 de enero de 2021, más los 



 

intereses de mora sobre dicha suma desde el 29 de marzo de 2021 a la tasa del 6% 

anual, hasta el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $600.000.000,oo, a título de perjuicios compensatorios estimados 

-que fueran solicitados en subsidio-, más los intereses de mora sobre dicha suma 

desde la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte demandada, a la una y 

media veces el intereses bancario corriente, hasta el pago total de la obligación. 

 

Segundo.  Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados a la parte 

demandada o de los que posteriormente se embarguen para que con su producto 

se cancelen el crédito y las costas del proceso. 

 

Tercero.  Liquídense las costas y el crédito en los términos previstos en los artículos 

366 y 446 del C.G.P. 

 

Cuarto. Se condena en costas a la parte demandada en favor de la parte 

demandante.  Como agencias en derecho se fija la suma $84.000.000,oo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3601ab57494c7678268ab25b8f81157c8b150967427fce81dbd1b95d9c768436

Documento generado en 08/03/2022 11:47:58 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00097 00 

Asunto Designa curador ad-litem  

 
 
Surtido el emplazamiento ordenado respecto de los demandados, señores 

ARISTÓBULO y ZOILA ROSA CASTAÑO RENDÓN, BERNARDO NOREÑA, 

LÁZARO ANTONIO, MANUEL JAIME, PEDRO NOLASCO y ROMELIA JULIA 

MARGARITA RENDÓN BUITRAGO y MARÍA TERESA RENDÓN DE CASTAÑO, y 

en vista de que el mismo se observa realizado en debida forma, resulta del caso 

proceder a la designación de curador ad-litem, en los términos del artículo 108 del 

C.G.P.  

 

El artículo 48, numeral 7, del C.G.P. dispone lo siguiente en relación con la 

designación de curadores ad litem: 

 

“La designación del curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio.  El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de 
oficio.  En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 
se compulsarán copias a la autoridad competente”.  (Negrillas no originales).  

 

Por lo anterior, atendiendo el mandato dispuesto en el señalado artículo, se designa 

como  curador ad litem para que represente a los ya designados como emplazados, 

al abogado JULIO ENRIQUE GONZÁLEZ VILLA, quien se localiza en la calle 16 

nro. 41-210, oficina 904, Edificio La Compañía, de la ciudad de Medellín, Antioquia, 

teléfonos 311 55 76 y  266 10  48 y, email julioenriquegonzalezvilla@gmail.com  

 

Comuníquese el nombramiento, el cual deberá ser gestionado por la parte 

interesada, mediante correo electrónico dirigido a la dirección enunciada, en el que 

se informe la designación, se advierta que el término para contestar la demanda 

comenzará a contarse pasados dos (2) días de recibido el correo electrónico, que 



 

dicha contestación y todos los memoriales que presente deberán ser remitidos a 

través del C.S.A. de Rionegro, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, y 

en el que se adjunte copia de la presente providencia, del auto admisorio de la 

demanda y sus correcciones, y de la demanda, sus anexos y correcciones o 

modificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020.  

 

Se advierte al designado que sólo se admitirá como excusa para eximirse de la 

designación el hecho de estar actuando como curador ad litem en más de cinco (5) 

procesos, en los términos del artículo 48, numeral 7, del C.G.P., y que dicha excusa, 

de ser el caso, deberá ser presentada y debidamente acreditada dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la comunicación de la designación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 49, inciso 2, del C.G.P., so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en la parte final del numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. y compulsar 

copias a la autoridad disciplinaria pertinente.   

 

De igual forma, deberá advertirse en la comunicación que es deber del curador 

asistir a las audiencias que eventualmente se realicen en el proceso, so pena de 

responder por multa de cinco (5) a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 372, numeral 6, inciso 2, 

del C.G.P. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta los documentos aportados por la parte demandante (archivo 

015), se observa que el mensaje de datos que contiene la notificación del auto que 

libró mandamiento de pago y la remisión de los documentos pertinentes fue 

entregado los días 23 y 27 de diciembre de 2021, días no hábiles. En consecuencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, inciso 3, del Decreto 806 de 2020, 

se tienen notificados en debida forma a los demandados, señores LUZ MARÍA 

SARMIENTO TABARES, JENNY MARCELA RENDÓN ARISTIZÁBAL y EIFER 

OLADIER RUÍZ RAMÍREZ al finalizar el día 13 de enero de 2022, empezando a 

correr los términos de traslado de la demanda y de ejecutoria el día 14 de enero de 

2022. 

 

Se deja constancia que ya se encuentran notificados quienes fungen como 

demandados en el presente proceso. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00193 00  

Asunto Acepta notificaciones electrónicas, deja 
constancia de que todos los 
demandados se encuentran notificados  



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00020 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone nuevamente su INADMISIÓN a efectos de que la 

parte actora subsane el siguiente defecto: 

 

1. Aclarará el canal digital donde debe ser notificada la demandada, toda vez 

que de acuerdo al documento visible en las páginas 8 a 10 del archivo 

incorporado el 2/03/2022, la dirección electrónica rionegrodioc@cec.org.co 

indicada en la demanda, no figura en el mismo, y la que pareciera ser la oficial 

es diocesis@diosonrio.org.co, tal como lo dispone el artículo 8, inciso 2, del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 



 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00043 00 

Asunto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la presente demanda, advierte el Despacho que de conformidad con el 

artículo 90 del C.G.P. se impone su INADMISIÓN a efectos de que la parte actora 

subsane el siguiente defecto: 

 

1. Deberá allegarse poder que legitime a la apoderada para actuar en nombre 

de la demandante, ya que el aportado no contiene un sello de Notaría, o 

alguna constancia de presentación personal (C.G.P., art. 82, núm. 1, art. 90, 

inc.3, núm. 5). Además, tampoco se aportó una constancia de remisión de 

correo electrónico desde la dirección de correo electrónico de aquella. 

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá 

presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el artículo 

74, inciso 2, del C.G.P., es decir, con presentación personal de la poderdante 

ante autoridad competente, o (b) acatando lo dispuesto en el artículo 5 del 

Decreto 806 de 2020, es decir, mediante mensaje de datos remitido por la 

poderdante desde su correo electrónico. 

 

En este último caso, se podrá acreditar el poder allegando a este trámite 

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remitido por la poderdante a 

la abogada desde su dirección de correo electrónico (si se trata de personas 

inscritas en el registro mercantil el correo deberá remitirse desde la dirección 

inscrita en ese registro para recibir notificaciones judiciales), y en el cual se 

evidencie el otorgamiento del poder, con la antefirma pertinente de la 

poderdante y la indicación de la dirección electrónica de la abogada 

coincidente con la inscrita en el SIRNA. 

 



 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre de 

2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vínculo:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/E

csgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

Para el cumplimiento de lo acá requerido se concede el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
No se reconoce personería al abogado CESAR EDUARDO CHICA QUEVEDO  para 

representar a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, teniendo en cuenta 

que tal sociedad no es parte en este proceso. 

 

En todo caso, el abogado podrá solicitar el acceso al expediente electrónico en los 

términos del artículo 123 del C.G.P., mediante solicitud dirigida al correo señalado 

en el siguiente párrafo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00287 00  

Asunto No reconoce personería 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
No se reconoce personería al abogado CESAR EDUARDO CHICA QUEVEDO  para 

representar a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, teniendo en cuenta 

que tal sociedad no es parte en este proceso. 

 

En todo caso, el abogado podrá solicitar el acceso al expediente electrónico en los 

términos del artículo 123 del C.G.P., mediante solicitud dirigida al correo señalado 

en el siguiente párrafo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00350 00  

Asunto No reconoce personería 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, ocho de marzo de dos mil veintidós 

 
 

 
 
 
No se reconoce personería al abogado CESAR EDUARDO CHICA QUEVEDO para 

representar a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A, teniendo en cuenta 

que tal sociedad no es parte en este proceso. 

 

En todo caso, el abogado podrá solicitar el acceso al expediente electrónico en los 

términos del artículo 123 del C.G.P., mediante solicitud dirigida al correo señalado 

en el siguiente párrafo. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y a este 

trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios Administrativos de 

Rionegro, Antioquia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato 

PDF, y marcado con el número de celular y el correo electrónico del remitente, 

a efectos de prestar un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA 
JUEZ 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00024 00  

Asunto No reconoce personería 

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya



Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
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